C. DIPUTADOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE JALISCO.
P R E S E N T E S

La FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, integrada por los suscritos Diputados ENRIQUE AUBRY DE CASTRO PALOMINO y FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 28 fracción I, de la Constitución Política, así como los artículos 22 numeral 1, fracción I; 147 numeral 1, fracción I, 150 y 152 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, nos permitimos presentar la siguiente iniciativa de Acuerdo Legislativo con el carácter de dictamen, con base en la siguiente:
E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S

PRIMERO.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

SEGUNDO.- A la Secretaría de Seguridad Pública de la Federación corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Desarrollar las políticas de seguridad pública y proponer la política criminal en el ámbito federal, que comprenda las normas, instrumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos;

II. Proponer al Ejecutivo Federal las medidas que garanticen la congruencia de la política criminal entre las dependencias de la administración pública federal;

III. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública;

IV. Representar al Poder Ejecutivo Federal en el Sistema Nacional de Seguridad Pública;

V. …
VI. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas, acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y política criminal para todo el territorio nacional;

VII. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y programas de prevención en materia de delitos federales y, por conducto del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los delitos del fuero común;

VIII. …
IX. Atender de manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con relación al ejercicio de sus atribuciones;

X. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal Preventiva, así como garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario;

XI. …
XII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos del orden federal, así como preservar la libertad, el orden y la paz públicos;

XIII. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar información para la prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el estricto respeto a los derechos humanos;

XIV. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísticas sobre el fenómeno delictivo;

XV. Efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de la República, estudios sobre los actos delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las políticas en materia de prevención del delito;

XVI. …
XVII. …
XVIII. …
XIX. …
XX. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con otras autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, así como establecer acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de los tratados internacionales, conforme a la legislación;

XXI. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuando así lo soliciten otras autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal competentes, en la protección de la integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes, en situaciones de peligro cuando se vean amenazadas por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente;

XXII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la Procuraduría General de la República, cuando así lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones;

XXIII. …
XXIV. …
XXV. …
XXVI. Promover la celebración de convenios entre las autoridades federales, y de éstas, con aquéllas estatales, municipales y del Distrito Federal competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia, y

XXVII….

 TERCERO.- Es facultad y obligación del Gobernador del Estado de Jalisco, vigilar la conservación del orden público, disponiendo al efecto de las fuerzas armadas del Estado, pudiendo, con autorización del Congreso, celebrar convenios para descentralizar la organización y supervisión de las funciones de seguridad pública, con participación de los municipios y colaboración de los particulares, en su caso.


CUARTO.- La Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco, es la dependencia encargada de conducir y proporcionar los servicios de seguridad pública en el ámbito de su competencia, fundando sus acciones en la integridad y derechos de las personas, en la preservación de las libertades y la paz pública y el respeto y preservación de los derechos humanos. Dicha Secretaría tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

I. La conservación y mantenimiento del orden, la tranquilidad y seguridad pública en el Estado, así como la prevención social contra la delincuencia;

II. Conducir en el Estado las normas, políticas y programas que derivan de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

III. La prevención del delito y de las infracciones penales y administrativas del ámbito de su competencia, así como el tratamiento en todos los ámbitos, de los individuos que se encuentren internos en alguno de los Centros de Prevención y Readaptación Social en el Estado, así como el control y administración de estos últimos;

IV. Establecer la creación, estructuración y aplicación de los programas tendientes a prevenir y combatir los hechos delictivos, y en los que deben participar las diferentes instituciones policiales, las cuales se distribuirán de acuerdo a la gravedad de los delitos y al índice de criminalidad de la circunscripción territorial;

V. Crear bancos de información que permitan el establecimiento de programas especiales que conlleven a la formación de una estrategia de prevención y combate a la delincuencia, así como a la coordinación para tal fin de los diferentes cuerpos policiales;

VI. Diseñar, colaborar en la implantación y evaluar la política criminal del Estado, atendiendo a las modalidades sociales, económicas y culturales de la sociedad;

VII. Captar, procesar, ordenar y analizar la información estadística criminal del Estado, para presentarla de manera oportuna y confiable a las distintas instituciones públicas involucradas en la prevención y combate al delito y brindar información a la comunidad, a fin de ampliar la cultura cívica en estas materias y prevenir los delitos; 

VIII. …
IX. …
X. …
XI. Diseñar, implantar y evaluar instrumentos y programas de educación preventiva y de organización vecinal para la prevención del delito, apoyándose, entre otros, en medios eficaces de promoción y comunicación masiva;

XII. Difundir entre la población los programas que se establezcan de manera particular y general, en materia de prevención del delito;

XIII. Diseñar, implantar, impulsar y fortalecer la profesionalización del personal dedicado a las tareas de seguridad pública y readaptación social, a través de una rigurosa selección de los aspirantes, de su capacitación en instalaciones adecuadas, de manera sistemática y continua, así como del Servicio Civil de Carrera y de la mejora de las condiciones laborales y salariales de este personal;

XIV. Emitir las normas técnicas que deban regir en todo el Estado en cuanto a las características que deba reunir el personal de seguridad pública, así como de su desarrollo permanente y de los instrumentos, equipos, instalaciones y recursos en general que se apliquen para el desempeño de sus funciones;

XV. Proponer al titular del Ejecutivo del Estado, todas las políticas y medidas que propicien una conducta policial basada en los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, y combatir de manera enérgica y eficaz cualquier abuso o desviación en la conducta policial, así como aplicar y dirigir dichas políticas en el ámbito de su competencia;

XVI. …

QUINTO.- El Comité Organizador de los Juegos Panamericanos 2011, tiene como objetivos primordiales, la planeación, organización, ejecución y evaluación de todas las actividades relacionadas con la justa deportiva continental, a celebrase en el Municipio de Guadalajara en el año 2011, cuidando en todo momento el prestigio que los mismos han alcanzado, preservando el orden público, procurando que su difusión y acertada organización les de un mayor renombre a nivel internacional, acorde a los objetivos planteados en el Estatuto de la Organización Deportiva Panamericana, el Reglamento de los Juegos Panamericanos, la Carta Olímpica y demás normas aplicables de la materia
. 
SEXTO. El crimen organizado sigue desatando una inusitada oleada de violencia en nuestro país, tal y como se describe a continuación:
DESATA BALACERA TERROR EN ESTADIO
(21-Ago-2011).- MURAL / Staff

 La fiesta del futbol fue apagada ayer por el estruendo de las balas en Torreón.

Alrededor de las 17:40 horas, cuando se jugaba el minuto 40 del primer tiempo del partido Santos-Morelia, ráfagas de armas largas sembraron el terror en el Nuevo Estadio Corona, donde había unos 20 mil aficionados.

Esto provocó escenas dramáticas transmitidas en vivo por la televisión en México y Estados Unidos, aunque la transmisión en el País fue suspendida por TV Azteca, en ESPN continuó.

En la cancha, al escucharse las primeras ráfagas, que presuntamente provenían del exterior y se prolongaron durante unos cinco minutos, jugadores y árbitros corrieron despavoridos hacia los vestidores, intentando ponerse a salvo, suspendiéndose el partido, que estaba empatado sin goles.

En las tribunas, la mayoría de los aficionados, entre los que había mujeres, niños y personas de edad avanzada, se refugió entre las butacas.

La escena se tornó dramática cuando, al escucharse aún los balazos, miles de personas invadieron la cancha y se alejaron corriendo de la parte norte del estadio, ya que esa zona fue donde presuntamente ocurrieron las detonaciones.

Al cesar las ráfagas, muchas mujeres entraron en crisis.

Fuentes cercanas a la investigación afirmaron que lo ocurrido fue un ataque premeditado para sembrar terror, ya que antes un comando armado bloqueó las calles que conducen al inmueble y después abrió fuego al aire frente a los accesos al estadio.

Los refuerzos de diversas corporaciones policiacas y del Ejército tardaron más de 10 minutos en arribar, pues debieron retirar los autos que obstruían el paso.

Anoche, la Dirección General de Seguridad Pública de Torreón y la Presidencia de la República emitieron, por separado, comunicados para condenar lo sucedido y afirmar que se trató de un ataque desde una camioneta blanca contra la Policía, resultando un agente herido en la mano.

"Debemos estar seguros de que no hay agresión contra la población civil", añade el texto.

Aunque Presidencia también afirmó que los balazos fueron en el exterior del estadio, aficionados que estaban en las tribunas aseguraron que también hubo detonaciones en el interior.

Asimismo, en días pasados se perpetró otro hecho indignante que pone en evidencia el grado de inseguridad que hay en nuestro país, tal y como se describe a continuación:

VIVE MONTERREY TERROR
MURAL / Staff (26-Ago-2011).- 
MONTERREY.- Mientras decenas de clientes jugaban, un grupo de hombres armados irrumpió ayer en el Casino Royale para provocar un incendio presuntamente con artefactos explosivos, poco después de las 15:00 horas.

Hasta el cierre de la edición, las autoridades habían reportado el deceso de 61 personas y un número indeterminado de heridos.

La Avenida San Jerónimo, donde se ubica el casino, se llenó de humo negro mientras que los clientes luchaban por salir del local tratando de escapar del fuego.

Ambulancias, bomberos, policías municipales y estatales, así como efectivos del Ejército arribaron al lugar en medio de una multitud que veía horrorizada el incendio.

Los paramédicos comenzaron a sacar a los heridos y los primeros cadáveres por la parte trasera del casino, donde se ubica un estacionamiento.

Algunos clientes y empleados del Casino Royale lograron ponerse a salvo y otros resultaron con quemaduras y síntomas de intoxicación.

Conforme pasaban las horas, el número de muertos se iba incrementando ante la desesperación de los rescatistas para ingresar a todas las salas del casino.

Durante la maniobras de rescate se utilizaron dos retroexcavadoras para perforar las paredes del lado oriente del negocio para sacar el humo del edificio y poner a salvo a las personas que se encontraban atrapadas.

A la par, las Fuerzas Armadas desplegaron un operativo para localizar a los atacantes.

Los lesionados fueron llevados a diferentes hospitales del área metropolitana en las ambulancias que iban y regresaban por heridos.

A más de cuatro horas del ataque, el Gobernador de Nuevo León, Rodrigo Medina, calificó el hecho como el peor atentado registrado en el País.

A los alrededores del casino arribaron decenas de personas en busca de sus familiares que estaban jugando en el casino cuando ingresaron los criminales.

Autoridades de Protección Civil y de Bomberos estimaron que las labores de rescate continuarán hasta hoy en busca de más personas fallecidas.

El ataque al Casino Royale ocurrió ayer a las 15:30 horas, un horario en el que la mayoría de la clientela de los casinos son mujeres.

A esa hora hay, sobre todo, amas de casa, que tienen entre 30 y 60 años de edad, señala una integrante del grupo de Jugadores Anónimos.

"Son mujeres que probablemente hayan acabado de dar de comer y se vayan a entretener al casino un rato", describe la adicta en recuperación, quien pide omitir su nombre.

Rita Martínez Jáuregui, fundadora de la Federación Mexicana de Jugadores en Riesgo (Femejuri), coincide en que son las mujeres las que juegan a esa hora.

"Son mujeres que están ahí esperando que sean las seis o siete de la tarde para irse a su casa y recibir al marido", especifica la autora del libro Conciencia cero. El dramático relato de una mujer atrapada en la adicción al juego.

Sin embargo, aunque el grupo femenino es el mayoritario, esto no significa que no haya hombres jugando, generalmente jubilados, por la tarde.
  
SEXTO.- Con fecha 10 de Febrero del presente año, se presentó iniciativa por parte de la Fracción Parlamentaria de Partido Verde, en la cual se ponía de manifiesto la preocupación que existía por la inseguridad que se estaba viviendo y por la proximidad del evento denominado Juego Panamericanos Guadalajara 2011; la situación actualmente no ha mejorado y por el contrario, como se muestra anteriormente, cada vez es mas alarmante. 
SÉPTIMO.- Como en su momento se dijo y es de todos conocido, el día 14 de octubre del presente año, iniciarán los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, evento en el que se dará la bienvenida, aproximadamente a 8,000 visitantes, entre atletas y delegados, sin mencionar el turismo deportivo que llegará a la ciudad con motivo de dicho evento. Así pues, en virtud de la magnitud de los Juegos antes mencionados, la atención internacional estará enfocada en nuestro Estado, cuestión que puede ser aprovechada por el crimen organizado, no solo de nuestro país, sino que existe la posibilidad que también de otras naciones, para ocasionar disturbios que alteren el orden y la paz pública.

OCTAVO.- Por lo anteriormente expuesto y debido a que la inseguridad de nuestro país cada vez es mas latente, resulta necesario exhortar nuevamente a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno encargadas de la seguridad pública, a fin de que se planteen estrategias conjuntas para implementar o mejorar de forma inmediata, políticas eficientes y eficaces, tendientes a contrarrestar la problemática que aquí se expone y con lo anterior evitar que la organización del evento referido se vea afectado por disturbios de esta naturaleza.     
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos Diputados integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México, sometemos a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la siguiente iniciativa de: 

A C U E R D O   L E G I S L A T I V O

PRIMERO.- Gírense atento y respetuoso oficio, en el que se exhorte al Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno Federal, Presidente Felipe Calderón Hinojosa, para que tome en cuenta lo expresado en el presente Acuerdo Legislativo y se valore la posibilidad de que las Fuerzas Armadas de la Nación, se encuentren comisionadas y sean responsables de la seguridad de los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 
SEGUNDO.- Asimismo, gírense atentos exhortos al Secretario de Seguridad Pública Federal, Ing. Genaro García Luna, así como al Gobierno del Estado por medio del Secretario de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, Mtro. Luis Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco, así también al C. P. Emilio González Márquez, en su carácter de Presidente del Comité Organizador de los Juegos Panamericanos y a los Municipios de la Zona Metropolitana de Guadalajara, para que tomen en cuenta lo expresado en el presente Acuerdo Legislativo y se establezcan estrategias conjuntas para implementar o mejorar de forma inmediata, políticas eficientes y eficaces en materia de seguridad pública, para que en el desarrollo de los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, se evite que dicho evento se vea afectado por disturbios que alteren el orden y la paz pública.
A T E N T A M E N T E

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Guadalajara, Jalisco a 13 de Septiembre de 2011
DIP. ENRIQUE AUBRY DE CASTRO PALOMINO
    DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
� Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.


� Artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.


� Artículo 50, fracción XII de la Constitución Política del Estado de Jalisco.


� Artículo 38 Bis, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.


� Artículo 4 del Reglamento del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado “Comité Organizador de los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011”


� Fuente: Mural. Desata balacera terror en estadio. Publicado con fecha 21 de Agosto del 2011, recuperado de la Página de Internet: � HYPERLINK "http://busquedas.gruporeforma.com/mural/Documentos/DocumentoImpresa.aspx" ��http://busquedas.gruporeforma.com/mural/Documentos/DocumentoImpresa.aspx� 


� Fuente: Mural. Vive Monterrey Terror. Publicado con fecha 26 de Agosto del 2011, recuperado de la Página de Internet: � HYPERLINK "http://busquedas.gruporeforma.com/mural/Documentos/DocumentoImpresa.aspx" ��http://busquedas.gruporeforma.com/mural/Documentos/DocumentoImpresa.aspx� 
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